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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.
Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción ;

Anuncios particulares y avisos financieros...
4,00
5.00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° q.37.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 15 de junio último, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar las
obras de pintura de la Tenencia de
Alcaldía' del distrito de la Inclusa.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
jubo de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

ñando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante, la
definitiva de 1.683,43 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa lacertificación correspon-
diente, siendo admisibles para las fian-
zas, entre otros valores, las cédulas del
Banco de Crédito Local.

aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente : «Proposición para optar
a la subasta de obras de construc-
ción del muro de contenció^^^BMadrid, 8 de julio de 1949

Secretario, M. Berdejo.

— El eii el

solar de la calle de Quintana nu-
(O.—14.290) mero 131

Don ..., que vive ..., enterado de
•las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de construcción del muro de
contención en el solar de propiedad
municipal situado en la calle de Quin-
tana, núm. 13, con vuelta a la de
Víctor Pradera, anunciada en el Bo-
letín Oficial de la provincia de1 día

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 15 de junio último, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar las
obras de construcción de 36 marquesi-
nas en el Matadero Municipal.

La subasta se verificará el día 9 de
agosto dé 1949, a las trece, en ia pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-
blecidas en el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de juliode 1924, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos de Tetuán y
Chamartín, correspondientes a la Zo-
na sexta, en los días hábiles, desde el
siguiente al en. que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta el anterior al en
que ha de verificarse, durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento-
negociado de Subastas), en. las ho-

de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-

a inserto en el Boletín Oficial
Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en. las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los diez días hábiles
siguientes al én que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán, presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta, en la inteligencia de que
transcurridos ios diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

... de ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos, o
con la baja de ... tanto por 100

—
en

letra
—

en los precios tipos.)

de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
sentenH

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros dp cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias, no sean inferio-
res a 'os tipos fijados por las entida-
des competentes.

aaV que se anuncia al público en
ímplimiento de lo dispuesto en el
tículo 26 del Reglamento de 2 de
tíio de 1924 para la. contratación de
jras y servicios municipales...^^^H
Madrid, 8 de julio deicMQ^^^B
ecreta rio, M. Berdejo M

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán, de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O.— 14.292)

—
El

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

(O.—14.2*89)

ILa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
ie 15 de junio último, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar las
abras de construcción y reparación
de arquetas y canales de la planta ba-
ja del Mercado de Aves, del Matade-
ro Municipal.

En 'os referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 1931.

K>.

Delegación Central de Hacienda
Madrid, 8 de julio de 1949

Secretario, M. Berdejo.

— El
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 9 de noviembre de 1934 con los
números 563.677 de entrada y 60.357
registro, correspondiente al depósito ne-
cesario en metálico sin interés de don
Constantino Roblez y León, como Con-
serje de Unión Española de Conductores
de Automóviles, de la propiedad de la
misma ya disposición del Juzgado de ins-
trucción de Navalcarnero, en concepto de
fianza, para responder de la libertad pro-
visional dej procesado en causa por ho-
micidio y lesiones por imprudencia, con-
tra José Suárez, pesetas 2.000,

(O.—14.291)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente há acordado, en sesión de
2C de mayo último, con sanción del
Pleno en la de 25 del mismo mes,
anunciar subasta pública para contra-
tar las obras de construcción, del muro
de contención en el solar de propiedad
municipal situado en la calle de Quin-
tana, con vuelta a la de Víctor Prade-
ra, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
precio tipo de 42.085,78 pesetas.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
a! capítulo XI,artículo- 1.° del 'vigen-
te Presupuesto de Gastos del Inte-
rior.

Los expresados pliegos de condicio-
flnes se hallará© de manifiesto en la Se-
Efcretaría del Excmo. Ayuntamiento
HfNegociado de Subastas), en, las ho-
»as de diez de la mañana a una de la
Rarde, durante los diez días hábiles
Isiguientes al en que este anuncio apa-
l|rezca inserto en el Boletín Oficial
Rde la provincia, dentro de cuyo pUr-

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de jubo de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación, al-
guna. Se previene a la persona en cuyo poder

se halle que lo presente en esta Caja Cen-
tral, en la inteligencia de que están to-
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido deposito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo

:o podrán, presentarse cuantas recla- Los licitadores, que podrán, presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-
sional ia cantidad de 841,72 pesetas
en la Depositaría Municipal, acompa-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

tmaciones sean procedentes contra di-
Lcha subasta, en la inteligencia de que
[transcurridos los diez días antes men-
Lcionados no habrá ya lugar a recla-
t mación alguna y se tendrán por dese-

Madrid, u de julio de 1949.
—

P. A. del Secretario, el Oficial Ma-
yor, P. de Górgolas.

Modelo de proposición

Pchadas cuantas en este caso se pre-
ísenten.

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la dase sexta,
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presentado, con arreglo a k» dispuesto en
eí artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

forma ovalada de caoba, de estilo isa-
belino. Una cómoda de tres cajones,
de un metro de alto por noventa cen-
tímetros de largo y un fondo de no-
venta centímetros aproximadamente,
de madera de caoba. Una lámpara de
cristal tallado, de cinco brazos. Una
lámpara de igual clase, con seis bra-
zos. Un tapiz de cuero con fondo
beige rameado, de dimensiones apro-
ximadas a dos metros por 1,60. Otro
tapiz de nudos, de dos metros por
otros dos, en color beige liso. Un tre-
sillo de dos plazas, de madera de cao-
ba, forrado en tela beige lisa, y dos
butacas de igual clase haciendo jue-
go con el anterior. Una mesa redon-
da forma velador, con un piso cen-
tral y tres patas, de madera chapa-
da. Una mesa de roble con dos patas,
de 1,20 de largo por noventa de al-
to y fondo de unos treinta centíme-
tros aproximadamente. Un mueble de
caoba de dos cuerpos, con vitrina en
el superior y escritorio el inferior,
con cuatro cajones. Dos apliques de
cristal tallado de dos brazos cada uno.
Una mesa para comedor en caoba, re-
donda, para seis plazas, con pie cen-
tral y patas. Un tresillo de madera,
de tres plazas, forrado en raso ma-
rrón. Dos butacas haciendo juego con
el anterior. Dos sillones de caoba fo-
rrados en pana marrón y cuatro sillas
de igual clase. Un mueble aparador,
de un metro de alto por 1,60 de lar-
go y cincuenta centímetros de fondo,
con tres cuerpos, el central con vitri-
na con tres entrepaños, y los latera-
les, armario con dos entrepaños cada
uno. Un mueble de caoba de un me-
tro de alto por 1,10 dé ancho y cua-
renta de fondo, de un solo cuerpo. Un
mueble de haya de un metro de alto
por noventa centímetros de ancho y
cuarenta de fondo, y cuerpo para
guardar discos y picú. Un armario de
roble de tres cuerpos, el central con
dos puertas en la parte superior y
cuatro cajones en 'la inferior, y los la-
terales con lunas en la parte interna
de las puertas, chapado en caoba. Un
tresillo de dos plazas, forrado en pa-
na marrón y claveteado con"clavos do-
rados, y dos butacas iguales hacien-
do juego con, el anterior. Y una radio
marca «Philips», de seis lámparas.

'Y se advierte a los licitadores :

blica y primera subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, los
bienes muebles embargados en dichos
autos, consistentes en :

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Madrid, 20 de abril de 1949.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique Es-
teban Rodríguez.

En virtud de providencia dictada
por,el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos hoy en ejecución, de
sentencia, seguidos a instancia de donAdeimo Gascón Marcos, contra ia
Sociedad Limitada «Viuda de Lope»
y Compañía», sobre pago de cantu
dad, se sacan a la venta en pública
subasta, por término de ocho días y
en la cantidad de quince mil pesetas,'
en que han sido tasados, los bienes
embargados en estos autos, consisten-
tes en un cilindro laminador de quin-
ce luces, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Veinte arrobas de vino blanco. Un
mostrador con cinco grifos. Dieciséis
sillas de madera, de bar. Cuatro me-
sas de hierro con tablero de mármol.
Treinta botellas de licores diversos.
Una cafetera marca «Nieva». Una ra-
dio de cinco lámparas. Seis velado-
res. Nueve garrafas, cuatro llenas de
vino quina. Dos cubas con cuarenta
litros de vinagre. Un reloj. Y los de-
rechos de traspaso del establecimien-
to donde están los anteriores bienes,
sito en la calle de Melquíades Bien-
cifito, número trece, dedicado a «Vi-
nos» (Puente de Vallecas).

(G. C—2.651)

EJERCITO DEL AIRE
Región Aérea Central

Próximo a finalizar el contrato de
aprovechamiento de los pastos com-
prendidos en el Aeródromo de Gri-
ñón, por el presente se hace saber a
todos aquellos a quienes pudiera in-
teresar dicho aprovechamiento, que
éste será por once meses y para su
disfrute por el número de cabezas de
ganado lanar que estime conveniente,
debiendo dirigir las proposiciones co-
rrespondientes al Jefe de Estado Ma-
yor de la Región Aérea Central
(Quintana, núm. 7, Madrid), duran-
te el plazo de quince días, a partir de
la publicación de este anuncio.

Para cuyo remate se ha señalado e)
día veintidós de julio actual, a las
doce de la mañana, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la car
lie del General Castaños, número
uno ;advirtiéndose :

'

Dichos bienes han sido tasados en
veintiún mil cuatrocientas setenta* pe-
setas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día veintiséis del mes ac-
tual, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle 'del General Castaños, nú-
mero uno, bajo las siguientes

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento efectivo
de dicho tipo ;y

(O.—14.288)

Condiciones Que no se admitirán posturas que
no. cubran las dos terceras partes delFiscalía Provincial de Tasas

de Málaga
REQUISITORIA

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el precio de .tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

avalúo
Y para su publicación en el -Bo-

letín Oficial de esta provincia, se
expide el presente en Madrid, a siete
de julio de mil novecientos cuarenta
y nueveC

—
El Secretario, Manuel Ló-

pez Villar.
—

Visto bueno :El Juez de
primera instancia (ilegible).

Por la presente se cita, llama y empla-
za a Carmen García Gallardo, de veinti-
nueve años, de estado viuda, hija de Ma-
nuel y de Juana, vecina de Madrid, a fin
de que en término de quinto día, a partir
de lapublicación de esta requisitoria en e|
Boletín Oficialde la provincia, compa-
rezca en la Fiscalía Provincial de Tasas,
sita en calle de Sebastián Souvirón, nú-
mero 8, de esta capital, para hacerla sa-
ber la resolución dictada en el expedien-
te contra ella seguido con el núm. 16.718,
de 1948, advertida de que de no hacerlo
así le seguirá el perjuicio procedente.

Que los licitadores que quieran to-
mar parte en referido remate deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por cien-
to efectivo de referido tipo. (A.—n.558)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide e! presente en Madrid, a dos de
julio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, José María Ló-

pez-Orozco.
—

El Juez de primera ins-
tancia, Ángel Cabrer.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número doce, Secretaría de don
Luis de Gasque, penden autos ejecu-
tivos promovidos por el Procurador
don Joaquín Rivera, en nombre de
don, José Ferreres Eixarch, contra
don Ezequiel Fourquier, con domi-
cilio en Espronceda, número treinta y
cuatro, en los que se trabaron como
de la propiedad, del deudor los si-
guientes bienes :

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades y sus agentes que
tan pronto fuere habida la presenten en

(A.—11.552)

la misma para Ja práctica de la diligen-
cia indicada. JUZGADO NUMERO 9

Málaga, a 18 de junio de 1949.
—

El
Fiscal provincial de Tasas (ilegible).

(G. C-2.640) (B.—3:5i4)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos por don Pedro
Romero Ambrosí, contra don Teodo-
sio Valentín, Coca y doña María Lui-
sa Basallo Mumberg, sobre pago de
cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta el crédito embargado en es-
tos autos, por el término de veinte
días, y en la cantidad de doscientas
dos mil cuatrocientas sesenta y siete
pesetas con veinte céntimos, en que
ha sido tasado.

«-oOo-j .
PROVIDENCIAS JUDIGIALE1

Una mesa de despacho, de madera
de roble, con nueve cajones.

Una mesa de máquina, de madera
de roble.JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente sobre
la mesa de! Juzgado el diez por cien-
to del expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo ;y

Que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder.

Un fichero con cierre de persiana,
de madera de roble.

JUZGADO NUMERO 4 Una mesa de madera de pino, pin-
tada de blanco.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Tomás Romero Nis-
tal, en nombre de la Sociedad Rive-ras, S. L., contra don Luis de Car-
los Ortiz, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintisiete del actual, a las doce,
y por el tipo de treinta y dos mil se-
tecientas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados, los bienes muebles
embargados a dicho ejecutado, y por
haber sido declarada en, quiebra la ce-
lebrada en quince de diciembre del
año último, cuyos bienes son los si-

EDICTO
Una mesa de estilo español, tallada.
Cien cabezas de muñecas de las

llamadas «Peponas».
A instancia de la parte actora se ha

acordado sacar a la venta én pública
subasta, por primera vez, los expre-
sados bienes en el precio de tasación,
o sea en la suma de mil setecientas
setenta y cinco pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a cua-
tro de julio de mil novecientos cua-
renta y nueve.— El Secretario, Isidro
Domínguez. —

Visto bueno : El Juezde primera instancia, Juan Herrera.
*"

Para cuyo remate se ha señalado
el día nueve de agosto próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno ; advirtiéndose :

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este juzga-
do, sito en el piso segundo de la cas8
número, uno de la calle del General
Castaños, el día treinta del actual, a

las doce de su mañana!

Que los títulos estarán de manifies-
to en Secretaría, debiendo los licita-
lores conformarse con ellos y sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo ;y

(A.—11.554)

JUZGADO NUMERO 7 Se hace saber al público:
Que para tomar parte en. la subas-

ta deberán consignar previamente el
diez por ciento del tipo ;y

No se admitirán posturas que n°

cubran las dos terceras partes, p11'
diendo celebrarse el remate a calidad
de ceder a un tercero, consignando^
el resto del precio a los tresd^^|
aprobado el remat*,-^.^^^^^^^^M

edicto
Don Ángel Cabrer Villalobos, Juezde primera instancia número siete,

de esta capital.
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.guientes

Hago saber : Que en autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzga-
do a instancia del Procurador don Ju-lio Padrón Atienza, en nombre y re-
presentación de don Leoncio Luis
Cristóbal Hernanz, contra don Anice-
to Gómez García, sobre pago de can-
tidad, por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pú-

Un tresillo de forma curva, de ma-
dera, forrado en tela marrón, para
tres plazas. Dos butacas haciendo jue-
go con el anterior. Un tresillo isabeli-
no de tres plazas, forrado en raso ro-
sa. Seis sillas de igual estilo, hacien-
do juego con el tresillo. Una mesa de

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la procincia se firma
el presente en Madrid, a seis de julio
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, Manuel López Villar.
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

\u25a0Y
presente se insertará en el Boleti-
Oficial de esta provincia -con ocb°^días de antelación, por lo menos,
señalado, fijándose otro ejemplar e(A.—11.551)
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e! sitio público de costumbre de este

J uzgado. i

Wissocq, pendiente también, de re-
solución, cuya propiedad, de momen-
to, está estimada como del Estado.

dos en poder de don Francisco F.eri*er
Llopis, con domicilio en la ciudad de
Sevilla, calle de Gravina, número
quince, se ha señalado el día veinti-
siete de julio próximo, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y re-
girán las siguientes

don. Eduardo Lucena Vallejo, falle-
cida en Madrid, a los setenta años de
edad, el trece de marzo de mil nove-
cientos treinta, y que reclama la he-
rencia su hermana de doble vínculo
llamada doña Julia Granados Carmo-
na ;y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que ésta para
que comparezcan ante este Juzgado,
sito en el piso segundo del Palacio de
Justicia, a reclamarlo dentro de trein-

Madrid, cinco de juliode milnove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, Luis de Gasque.
—

Vistobueno :
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintinueve del actual,
a las doce horas, anunciándose por
medio del presente y previniéndose :

El Juez de primera instancia (ilegi-
b>e)^^^^^^^^^^H

(A.—11.559)

JUZGADO NUMERO 13 Condiciones
edicto Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Primera ta días
En virtud de lo acordado en pro- Servirá de tipo la cantidad de die-

ciséis mil ciento cincuenta pesetas, en
que han sido tasados pericialmente di-
chos bienes.

Así lo he acordado en el expediente
promovido por la doña Julia Grana-
dos, sobre declaración, de herederos de
aquella causante.

¡^.videncia dictada en el día de hoy por
Bel señor don Adolfo Suárez Manteóla,

Juez de primera instancia de este Juz,
gado, se sacan a la venta por segunda
vez en pública subasta y con la reba-
ja del veinticinco por ciento del pre-
cio que sirvió de tipo a la primera, o

sea por la cantidad de once mil dos-
cientas cincuenta pesetas :

Una batidora, marca «Talleres Ru-
bio», con su motor acoplado de dos
caballos, correas y transmisiones, y
otra máquina batidora como la ante-
rior, para la fabricación de helados,

de la misma marca, con motor de dos
caballos de fuerza y sus correas y
transmisiones.''

Cuya subasta deberá tener lugar en

Que no se admitirán posturas que
no cubran, las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero ;y

Dado en Málaga, a veintiocho de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—El Secretario (ilegible). —El
Juez de primera instancia, José María
Pérez Sánchez.

Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho avalúo.

Que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

(A.-u.548)
Tercera

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

'Madrid, ooho de julio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
El Se-

cretario, Manuel Cornelias.— El Juez
de primera- instancia, Juan Herreía.

Cuarta El señor Juez de primera instancia
de este partido, en providencia de hoy,
dictada en el expediente promovido
por don Fernando Cosmelli Esteva,
sobre dominio de dos terceras partes
proindiviso de un terreno al sitio

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo citado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(A.-i1.556)

JUZGADO NUMERO 19la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintidós de julio
próximo, a las once de su mañana,
previa inserción de edictos en el Bo-
letín Oficial de esta provincia con
ia antelación de ocho días ;previnién-
dose :

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado.

Que para tomar parte en la subas-

«Sombrío de Santa Ana», en Fuen-
carral, ha acordado se cite a los co-
lindante don Gabino Stuyk, don Ma-
nuel Sánchez Capuchino y don Va-
lentín Coll, para que dentro de diez
días puedan comparecer ante este Juz-
gado alegando lo que a su derecho
convenga.

EDICTO

En virtud de providenc^i del día de
hoy, dictada por el señor don Dioni-
sio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital, en
autos de juicio ejecutivo promovidos
pr el Procurador don Manuel Munie-
sa Mateos, en nombre de la Compa-
ñía Anónima ((Continental Auto», So-
ciedad Anónima, contra don Francis-
co Ferrer Llopis, sobre pago de diez
mil pesetas de principal, intereses le-
gales, gastos y costas, en los cuales
se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta los siguientes bienes :

Dado en Madrid, a veinticuatro de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, Manuel To-

rres.
—

Visto bueno :Jl\ Juez de pri-
mera instancia, Dionisio Fernández
Gausi

(A.—11.547 Y para que sirva de citación a los
expresados colindantes, de ignorado
domicilio, sus herederos o causaha-
bientes, expido la presente en Colme-
nar Viejo, a primero de julio de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—ElSe-
cretario, Luis B. Sánchez. — Visto
bueno :El Juez de primera instancia
(ilegible).

JUZGADO NUMERO 19
EDICTOta deberán consignar previamente los

licitadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo;y

Que las referidas máquinas batido-
Iras se encuentran depositadas en po-

der de la Sociedad ejecutada, Comer-
\u25a0 cial Industrial de Productos Alimen-
|ticios-^-C. I.P. A.—, siía en la calle
Kde Barrilero, números siete y nueve,
Idonde podrán ser examinadas por los
ique deseen interesarse en Ja licitación.

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se tramitan au-
tos juicio declarativo de mayor cuan-
tía promovidos por el Procurador don
Bienvenido Moreno Rodríguez, en
nombre de doña María del Carmen
González Gil de Santibáñez, asistida
de su esposo don Eduardo Serrano
Gil de Santibáñez, y don. Arturo
González Hervás, asistido de su se-
ñora madre doña Teresa Hervás Al-
decoa, contra doña Marta González
Hervás, mayor de edad, soltera y en
desconocido paradero,, sobre disolu-
ción de copropiedad, en cuyo proce-
dimiento, ypor providencia del día de
hoy, se ha acordado emplazar a dicha
demandada por medio del presente
para que en término de nueve días im-
prorrogables comparezca en dichos
autos, personándose en forma, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Un piano marca «Marti Cussot»,
de cuerdas cruzadas.

(A.—ri.549)

Un tresillo isabelino tapizado en
color beige, con. florecitas de lis in-
tercaladas.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar des,de la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Una mesa de madera de caoba,
cuadrada, con, cuatro patas, estilo isa-
belino.

Un' cuadro escuela de Mürillo, de
tamaño natural, que representa a la
Virgen del Rosario, siglo xvii.

Y para que tenga lugar su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente con el
Ivisto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a diecisiete de junio de~ mil no-

• vecientos cuarenta y nueve.
—

El Se-
', cretario, P. S., Arturo Roldan.

—
Vis-

'
to bueno :El Juez de primera instan-

Icia, Adolfo Suárez.

Dos cuadros, retratos de niña, fir-
mados por Cantarero, pintor sevilla-
no de la época actual.

Un cuadro retrato de señora, del
siglo xix, firmado por Victoria Mar-
tín del Campo.

\u25a0JUZGADO ESPECIAL DE ABASTECI-
MIENTOS

Un cuadro más, que representa una
mujer lavando, con un niño a su es-
palda haciendo pompas de jabón ;
autor, Joaquín Domínguez Beguer.

Por e| presente se cita a Adolfo Rei-
noso Fernández, cuyo actual domicijo o
paradero se desconoce, que residió en La
Bola yen Barcelona, para que comparez-
ca dentro del término de cinco dias ante
el Juzgado de instrucción Especial de
Abastecimientos, sito en Madrid, calle del
General Castaños, núm. i, al objeto de
prestar .declaración en sumario seguido
por delito de falsedad con el núm. 480,
de! Juzgado Especial.

(A.—11.550)

JUZGADO NUMERO 14
Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento a doña Marta González
Hervás, a los fines y términos acor-
dados, y para su inserción en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de esta
provincia, extiendo el presente con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a seis de julio de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—El Secretario,
Manuel Torres Gómez. —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Dioni-
sio Fernández Gausi.

Una mesa inglesa de madera de
caoba, con dos candelabros sobre la
misma, de cinco lámparas cada uno,
con colgantes de cristal, de plata.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, con esta fecha, en los au-
tos de concurso necesario de acreedo-
res de don Pedro Ruiz Martínez, se
sacan a la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho días
y precio de dieciocho mil pesetas, en
que han sido tasados, los derechos
que puedan corresponder al concur-
sado señor Ruiz Martínez, derivados
de un expediente promovido por él,
en unión de don. Pablo Gordillo, que
aún no ha sido resuelto por el Minis-
terio de Obras Públicas, para la con-
cesión de la desecación de unas maris-
mas situadas en Santander, y en e1
lugar denominado «La Reyerta», cu-
yos terrenos están comprendidos en el
expediente de deslinde de la concesión

Un sillón inglés con el mismo tapi-
zado que el de estilo isabelino.

Una galería dorada én oro fino, con
las cortinas correspondientes.

(8—3-395)

JUZGADO NUMERO 15
Un aparato de radio^ marca ((Invic-

ta», de cinco lámparas, corriente uni-
versal.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa núm. 81, de 1949, se
cita a don José Luis Díaz Tendero, que
vivió en la calk de Montesa, 11, prime-
ro derecha, con el fin de que dentro del
término de diez días comparezca ante es-
te Juzgado, con el fin de prestar decla-
ración, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será incurso en la multa de
25 pesetas.

(A.—11.557)Un mueble biblioteca de caoba, de
tres cuerpos y sus entrepañoscorr«g
pendientes. -^^^^ataaM

lámpara holandesa de doce
brazos ;peso aproximado, ciento cin-
cuenta kilos de metal.

MALAGA
EDICTO

Don José María Pérez Sánchez, Juez
de primera instancia del JuzgadoUn cuadro atribuido a Lucas Chor-

zano, siglo xvn, que representa un
escorzo de hombre con turbante en la
cabeza (fragmento).

Para el remate de los citados bie-
nes muebles, que se hallan deposita-

número tres, de esta ciudad (B.—3,398)
Por el presente edicto se anuncia la

muerte sin testar de doña Cristina
Granados Carmona, hija de José y
de Julia, natural de Córdoba, viuda de

En virtud de providencia «le 28 de junio
de 1949, dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en carta
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orden de la Audiencia de esta capital,
dimanada de-,causa 207, de 1945, se re-
quiere por medio del presente al' pena-
do Manuel Mendiola del Barrio, que
vivió últimamente en la calle de Ceda-
ceros, número* 12, D do-echa, a fin de
que haga efectiva al perjudicado clon
Guillermo Martí la indemnización de
mil pesetas, a cuyo pago ha sido conde-
nado.

partido, en ej Ramo de Prisión, deriva-
do del sumario instruido en este Juzga-
do bajo el núm. 150, del año 1946, por
el delito de robo, contra otros y Juan
Surta Calera, natural y vecino de Tala-
vera de la Reina, hoy en ignorado para-
dero, se requiere en forma legal por me-
dio de la presente a la fiadora de dicho
procesado, doña Fermina Sánchez Medi-
na, de treinta y nueve años de edad, sol-
tera, sin profesión especial y vecina de
Madrid, con domicilioen Martín de Var-
gas, núm*. 21, principal, y cuya residen-
cia actual se ignora, para que dentro del
término de diez días presente en el Juz-
gado de instrucción de Cuenca al proce-
sado referido, Juan Surta Calera, previ-
niéndole que de no hacerlo se procederá
a adjudicar al Estado la fianza de 5.000
pesetas en metálico que constituyó en es-
te Juzgado el día 11 de abril de 1947 pa-
ra garantir la libertad provisional del
mismo.

JUZGADO NUMERO 15 Por la presente se cancela y deja sinefecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín OFic¡fALvde esta provincia
número 171, correspondiente al día iq
de julio de 1948, por la que se llamaba
al procesado Fjernandlo Zancada líar-
váez, en virtud del sumario que se le

López Ugena (Marcelino), domiciliado
últimamente en la calle de Rosalar, 4 (ba-
rrioSofío, Carabanchel Bajo), procesado
por apropiación indebida én causa núme-
ro 1,37, de 1949, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del núm. 15, de esta capital, Se-
cretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

j instruye en este Juzgado con el inúme-
I r« 373;, de 1946, sobre estafa, toda vez!que dicho procesado fué capturado y
ipuesto a disposición del Juzgado refe-* rido.

—3-393)

GETAFE (B.—3,457)
El Juzgado de Getafe instruye suma-

rionúmero 12, del año actual, por robo,
contra Lorenzo Morales y otros, con mo-
tivo de cuya detención fueron ocupados
una máquina de escribir «Royal», otra
«Corona», un chasis do radio y va
rias prendas d-e ropa y uso tie señora y
caballero, cuya procedencia, que se su-
pone racionalmente ilegítima, se' desco-
noce, y se llama a quien so croa dueño o
pueda dar razón de Jbs hechos, (>ara que
comparezca ante este Juzgado cn tér-
mino de quinto día, para declarar, prac-
ticar el reconocimiento de todo ello y
demás fines legales procedentes, al pro-
pio tiempo que se haoe el ofrecimiento
de acciones del artículo 109 do la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B-—3-343)

JUZGADO NUMERO 17
Aguilera Pardo (José Domingo), ma-

yor de edad, viudo, natural de Alicante,
cuya demás filiación y paradero se desco-
nocen, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, en méritos del sumario que
se le sigue por estafa con ej núm. 119,
del año 1949, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle declara-
ción indagatoria y -ser reducido a prisión.

Por Ja presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia
número 90, correspondiente al día 16 de
abril de 1949, por la que se llamaba a
José María Font y Picó, procesado en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 182, de 1948, sobre estafa, ante
este Juzgado, toda vez que dicho pro-
cesado se presentó en el mismo y se
encuentra actualmente en. libertad.

(G. C-2.549) (B—3-354)

(B.-3.483)
REQUISITORIAS (8.-3.396)

JUZGADO NUMERO 19 TORRELAGUNA
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan ala bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Merina.

Quintana Fernández (Fermín), hijo de
Higinio y de María, natural de Gijón, de
profesión jornalero, de veintiséis años de
edad, domiciliadoúltimamente en Madrid,
procesado por hurto en 'sumario número
137, de 1949, comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción del
número 19, de esta capital, para recibir
la indagatoria y constituirle en prisión.

Se hace saber a todas las Autorida-
des y Agentes de las mismas que Ma-
nuel Suárez Rodríguez, de cuarenta y.
cuatro años dé edad, casado, albañil,
natural de Posadas (Córdoba), cuyo úl-
timo domicilio lo tuvo en Sevilla calle
del Sol, número 8o, debe ser constituido
en prisión a disposición de la Sección 3."de la Ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid a resultas de.la causa 78, de
1946, que se instruyó en este Juzgado
por el delito de evasión. Se apercibe al
requisitado para que oomparezca en éste
de mi cargo o Superioridad indicada en
el plazo de diez días, siendo declarado
rebelde de no.verificarlo en el indicadoplazo y con los .perjuicios consiguientes
a que haya lugar en derecho.

(G. C—2.499) (B.—3.301)

(8.—3.291)

BANDE (ORENSE)
En virtud de lo acordada por el se-

ñor Juez de instrucción de Bande, en
providencia dictada en sumario que en es-
te Juzgado se sigue con el núm. 12, de
1948, sobre lesiones causadas a Alfredo
Estévez y otros, contra otros y Daniel
Estévez Vázquez, natural de Morgade,
en el Municipio de Padrenda, de este par-
tido, y vecino de Villalba, en la provin-
cia de Madrid, sjn que consten más da-
tos, se le emplaza por medio de la pre-
sente para que en término de diez días
comparezca ante la lima. Audiencia Pro-
vincial de Orense, a fin de nombrar Abo-
gado y Procurador que le defienda y re-
presente en esta causa, bajo apercibimien-
to de que en otro caso le serán nombra-
dos de turno, ya que dicho sumario fué
declarado concluso por auto de 5 de ma-
yo último.

(B—3.495)

Pérez Franco (Salvador), hijo de Bo-
nifacio y de Pilar, natural de Villatoro,
provincia de Burgos, de estado soltero,
profesión dependiente, de treinta años de
edad, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Recaredo, i,procesado por tenta-
tiva de robo, sumario núm. 539, de 1946,
comparecerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción del núm.. 19, con el
fin de ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 7
Benito Cadaval (Octavio de), del cual

se ignoran los demás datos de filiación,
que tuvo su domicilio en la calle de La-
nuza, núm. 25, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secreta-
ría de don José María López Orozco, a
fin de notificarle y llevar a efecto el auto
de procesamiento y prisión dictado en el
sumario seguido con ej núm. 464, de
1948, por apropiación indebida.

(8—3-493)

JUZGADO NUMERO 20

Dom Enrique Medina Balmaseda, Juezde instrucción d'e Torrelaguna y su
partido.
Se llama, cita y emplaza a Francisco

Bajo Bueno, de veintiocho años, natu-
ral de Madrid, vecino de Madrid, hijo
de Isidro y dé Encarnación,, para que
comparezca ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días, a contar dé la publica-
ción de la presente en el último de los
periódicos oficiales, bajo apercibimiento
de no hacerlo de ser declarado rebelde
y parándole los perjuicios a que haya lu-
gar en derecho, rogando a todas las
Autoridades y Agentes, de las mismas
que procedan a su busca y captura, de-
biendo ser puesto a mi disposición en
caso de ser habido e ingresado en pri-
sión, a resultas del sumario 15, de 1949,
que se instruye contra el mismo en este
Juzgado, por lo dispuesto en el número
2 del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(G. C.
—2.$oofM

CAL¿

(8—3-304)
Por la présente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficialde esta provincia, nú-
mero 90, correspondiente al día 16 de
abril de 1949, por la que se llamaba a
Eduardo Francés Benallal, procesado en
el sumario que se instruye con el núme-
ro 69, de 1949, sobre robo, toda vez que
dicho procesado fué capturado y puesto
a disposición de este Juzgado.

Don José Antonio Seijas Martínez, Juezde instrucción de Calatayud y su par-
tido. (8—3-484)Hago saber :Que se instruye sumario

con el número 56, de 1949, por el delito
de hurto al subdito Harry A. Ball, tenien-
te coronel de] Ejército norteamericano de
Ocupación en Alemania, de un pantalón
gris, colgado en el departamento de co-
ches camas, que contenía en el bolsillo 22
dólares, cuatro cupones de taxi para Mu-
nich y 400 pesetas en billetes del Banco
de España, hecho ocurrido el día 27 del
pasado mayo, entre las estaciones de Ari-
za y Calatayud. Habiéndose acordado ci-
tar por medio del presente al perjudica-
do para que comparezca ante este Juzga-
do en el plazo de diez días para prestar
declaración, hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones y practicar cuantas diligencias
sean necesarias.

JUZGADO NUMERO 9
Laurido Castro (Jesús), de veintiocho

años, casado, jornalero, hijo de Jesús y
Josefa, natural de Puerto del Son, y que
vivióen Coruña, calle de Asturias, núme-
ro 13, comparecerá en término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de esta requisitoria en los Bole-
tines Oficiales del Estado y de esta pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con el fin
de ser reducido a prisión en el sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número 120, de 1946, por estala.

(B.—3.490)

Jusdado Esteban (Carlos), de vein-
tiún años, de estado soltero, de profe-
sión repartidor de leche, natural de Ca-
rabanchel Alto, hijo de Manuel y de
Manuela, domiciliado últimamente en
Madrid, Acuerdo, 6, bajo, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción, núm*. 20, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 186, de 1949, que
se instruye contra el mismo sobre apro-
piación indebida, en el que se ha decre-tado su prisión provisional, y que man-
da llamarle por requesitiorías como com-
prendido en ell artículo 835 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—2.498) (8—3.300)

Don Enrique Medina Balmaseda, Juezde instrucción de Torrelaguna y su
partido.

(B.^3.491)
(G. C—2.428) (B.—3.208) JUZGADO NUMERO 14 Se llama, cita y emplaza a Manuel

Fernández' RJodríguez, de veintiséis
años, natural dé Guadix, vecino de Gra-
nada, hijo de Manuel y de Encarnación,
para que comparezca ante este Juzgado
en el plazo de diez días, a contar de la
publicación de la presente en el últi-
mo de los periódicos oficiales, bajo aper-
cibimiento de no hacerla será declara-
do rebelde y parándole Jos perjuicios a
que haya lugar en derecho, rogando a
todas las Autoridades y Agentes de las
mismas que procedan a su busca y cap-
tura, debiendo ser puesto a mi disposi-
ción! en caso de ser habido e ingresado
en prisión a resultas del sumario 24,
de 1949, que se, tramita contra el mismo
en este Juzgado por evasión, por lo dis-
puesto en el .número 2 del artículo 835de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—3.497) (B—3.299)

TORRIJOS López (Eugenio), alias «el Biela», do-
miciliado últimamente en Costanilla de
las Descargas, nám. 2, procesado por
estafa en causa núm. 192, de 1949, com-
parecerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 14, Secre-taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada ertdicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Don Daniel Ferrer Martín, Juez de ins-
trucción de Torrijos y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita sumario señalado con el núm. 76,
de 1949, por hurto de ropas, en el que sé
ha acordado hacer saber a una tal María,
de unos cincuenta y cinco afios de edad,
y a sus hijas, Lucinda, de veintisiete
años, y Rosario, de veintitrés, que viven
por la glorieta Quevedo (Madrid), y que
el día 8 de junio estuvieron hospedadas
en Torrijos, en casa de Amparo López,
comparezcan ante este Juzgado dentro
del término de diez días, a contar desde
la inserción del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, para recibirles
declaración.

(B.—3.344)

Arranz Merino (Juana), de veintiocho
anos de edad, de estado soltera, de pro-fesión sirvienta, natural de Segovia, do-miciliada últimamente en Madrid, calle
de Rafael Calvo, número 32, principal,
puerta número 12, comparecerá en tér-
mino ele diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,a responder a los cargos que le resultan
en el sumario número 101, de 1949 quese instruye contra la misma, sobre aban-dono de un menor, en el que se ha de-cretado su prisión provisional y manda
llamarla por requisitorias como com-prendida en el artículo 835 de la W
de Enjuiciamiento Criminal.

(B._3.468)

Por la presente se cancela y deja sinefecto la requisitoria de fecha 6 de di-ciembre de 1947, por la que se llamaba aCarlos Freiré (José), natural de Vifro,
soltero, de treinta y tres años, hijo deJosé y Carmen, domiciliado últimamente
en la calle de Martín de los Heros, nú-mero 89, principal, procesado por estafaen causa núm. 109, de 1945, seguida an-
te este Juzgado de instrucción núm. 14

(G. C.
—

2.469) (8—3.279)
CUENCA

En virtud de lo acordado jl>or el señor
Juez de instrucción de esta ciudad y su
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(B—3.487) (8-—3-345)


